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Finanbest y benefíciate de un 
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Saca partido a tu dinero y desgrava en la 
declaración de la renta 

Invierte un mínimo de 3.000 € en los planes de pensiones 

de MyInvestor y Finanbest entre el 15 de octubre y el 27 

de diciembre de 2023, ambos inclusive (“Período de 

Aportación”), y disfruta de una remuneración de tu cuenta 

de efectivo al 2,5% TAE durante todo el 2024 (la 

“Promoción”). 

Si a lo largo de 2024 la remuneración que la cuenta 

corriente de MyInvestor abona durante el primer año se 

incrementa, dicha subida también se repercutirá a los 

inversores que se acojan a esta Promoción.   

 

Los planes de pensiones sujetos a la Promoción son: 

 

  MyInvestor Indexado S&P500, PP (DGS 

N5394) 

 

  MyInvestor Indexado Global, PP (DGS N5396) 

 

  MyInvestor Cartera Permanente, PP (DGS 

N5459) 

 

 Finanbest Eficiente Renta Fija Mixta PP (DGS 

N5271) 

 

 Finanbest Eficiente Bolsa Global PP (DGS 

N570) 

En adelante los “Planes”. 

La información legal sobre los indicados Planes está en el 

documento de Datos Fundamentales para el Partícipe 

(DFP) disponibles en la web de MyInvestor 

(www.myinvestor.es).  

 

1. ¿Quién se puede beneficiar de las 

condiciones de esta Promoción? 

Los clientes MyInvestor Banco, S.A. (en adelante los 

“Clientes” y “MyInvestor”, respectivamente), mayores 

de edad, que cumplan cumulativamente los requisitos 

recogidos en estas bases (las “Bases”). 

2. ¿En qué consiste la Promoción? 

Los Clientes que realicen aportaciones y/o traspasos 

a cualquiera de los citados Planes durante el Período 

de Aportación (15 de octubre a 27 de diciembre de 

2023, ambos inclusive) por un importe mínimo de 

TRES MIL EUROS (3.000 €)1 se beneficiarán de una 

remuneración del saldo de efectivo de todas las cuentas 

de las que el cliente sea titular en MyInvestor al 2,50% 

TAE2 hasta un máximo de 70.000 €, en cada cuenta, y 

ello durante todo el ejercicio 2024. 

Además, tal como señalábamos previamente, si a lo largo 

de 2024 la remuneración que la cuenta corriente de 

MyInvestor abona durante el primer año se incrementa, 

dicha subida también se repercutirá a los inversores que 

se acojan a esta Promoción.   

El Cliente puede optar por realizar una aportación 

nueva, un traspaso desde otro Plan de pensiones o 

combinar ambas vías para acogerse a esta 

Promoción. El traspaso no puede proceder de 

ninguno de los productos que forman parte de esta 

Promoción. 

El beneficio de esta Promoción se computará en la 

remuneración de la/s cuenta/s de efectivo de las que sea 

titular el Cliente durante el periodo comprendido entre el 01 

de enero y el 31 de diciembre de 2024.  

Esta Promoción no es acumulable con otras promociones 

que pudiera tener el Cliente de remuneración de la cuenta.  

3. ¿Cuándo debo contratar los Planes para 
beneficiarme de la Promoción? 

Los Clientes deberán realizar la aportación o dar la 

orden de traspaso entre los días 15 de octubre y 27 de 

diciembre de 2023, ambos inclusive. 

 

 
4. ¿Existe algún importe mínimo o máximo 

para beneficiarse de la Promoción? 

Sí, debes realizar una aportación mínima de 3000 €.  

 

Durante el año 2024, los Clientes obtendrán una 

remuneración del saldo de efectivo de la/s cuenta/s 

corrientes de las que sea titular en MyInvestor al 2,50% 

TAE hasta la cuantía máxima de 70.000 € de saldo en 

cada cuenta. Es decir, un máximo de 1.750 € brutos al 

año, que quedan en 1.417,50 € netos al año al aplicar la 

retención fiscal del 19% (según el tipo vigente 

actualmente). 

                                            
1 Las aportaciones individuales nuevas por parte de un Cliente a  

Planes de Pensiones -en su conjunto- no podrá superar la cantidad 
máxima legal de 1.500 € durante todo el ejercicio 2023. En caso de 
traspaso de planes de pensiones a alguno de los Planes adheridos a 
la Promoción, no existe límite de cuantía traspasada..  
2 Si durante el ejercicio 2024 se modificase el porcentaje de 

remuneración de los saldos de las cuentas de efectivo de 
MyInvestor, la nueva remuneración se aplicará también a los 
saldos de las cuentas de los Clientes adheridos a esta 
Promoción, siempre que el % de la remuneración sea superior al 
2,50% TAE.  

http://www.myinvestor.es/
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5. ¿Hay compromiso de mantenimiento 

de las posiciones en MyInvestor? 

No. A efectos de esta Promoción para poder 

beneficiarte de la remuneración de tu cuenta de 

efectivo al 2,5% TAE durante el 2024 no es 

obligatorio mantener tu inversión en los Planes 

durante dicho ejercicio. 

 
6. Otras cosas que debes tener en cuenta. 
 

La participación en esta Promoción es automática 

durante la vigencia de la misma, si se cumplen los 

requisitos para ello, e implica el conocimiento 

completo y la aceptación de la totalidad de los 

términos y condiciones aquí recogidos. 

Quedarán excluidas de la Promoción aquellas personas 

que: (i) además de querer beneficiarse de la promoción, 

participen en ésta de mala fe y traten de perjudicar o 

dañar en cualquier modo a MyInvestor Banco S.A. o su 

imagen; y/o (ii) que no facilite la totalidad de los datos 

necesarios para la correcta gestión de la promoción o que 

facilite datos falsos; y/o (iii) personas que expresamente 

manifiesten por escrito a MyInvestor su voluntad de no 

quedar adheridas a la Promoción. 

MyInvestor Banco, S.A. se reserva el derecho a modificar 

y/o cancelar unilateralmente la Promoción habiendo 

informado al cliente. 

 

7. Fiscalidad: 
 

Los incentivos dinerarios otorgados por la presente 

Promoción, deben calificarse como rendimientos del 

capital mobiliario de conformidad con la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 

Residentes y sobre el Patrimonio y su normativa de 

desarrollo, pudiendo en su caso conllevar la retención o el 

ingreso a cuenta oportuno a cargo del Cliente. 

 

8. Política de privacidad: 
 

Tus datos serán tratados por MyInvestor en su calidad de 

responsable del tratamiento. La información completa 

sobre el tratamiento de tus datos está disponible aquí. Por 

favor, consúltala para conocer nuestra política de 

privacidad. El contacto de nuestro Delegado de Protección 

de Datos es: dpo@myinvestor.es.   

 

https://www.myinvestor.es/legal/politica-privacidad/
mailto:dpo@myinvestor.es

